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beneficios o subvencior.es. de confor:nidad con el artículo 19 cte!
Decreto 2853/1964, de 8 de septiemboe.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 29 de oetubre.de I985.-P. D. (Orden de 19 de febroro

de 199'2), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias A.granas y Alimentarias.

ORDEN de 29 de oc/ubre de 1985 por la que se
aprueba el anteproyecto de ampliación de un secadero
V rea!lzación de un centro de aprovechamiento de
subproductos con destino a alimentación animal, y se
declara acogida a beneficios de zona de prp.ferenle
localización industrial agraria. en Yecla (."vfurcia),
promovido por la Empresa Juan Turu Vi/a.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direccíón General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa Juan Turu Vila, con.documento
nacional de identidad numero 37.033.999, para ampliar un seca
dero y realizar un centro de aprovechamiento de subproductos con
destino a alimentación animal en el término municipal.de Yecla
(Murcia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero. y demás disposiciones dictadas para su
ejecución f desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Dec1arar- incluida en zona de preferente·¡ocalización

I industrial agraria, al amparo de 10 dispuesto en el Real Decreto
634/1978. de 13 de enero. y Real Decreto 1600/1984, de 4 de julio,
a la ampliación de la industria de referencia. ..
~ Segundo.-Coneeder a la citada Empre-s3, para tal fin, los
beneficios aun vigentes entre I('lS relacionados en el articulo 3.° y en
el apanado I del aniculo 8.° del Decr~to 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa por no haber sido solicitado. y la
cuantia de la subvención que se fijará cuando se apruebe el
proyecto definitivo. .

Tercero.-Conceder un plazo de cinco meses, a partir de su
publicadón en el «Bolelm Ofici ... l del Estado», para que la Empre~3

beneficiaria presente el proy~cto ¿etinitivo y justifique el d~sem

bolso de la tercera parte de la invcrsiÓn.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de octubreode 1%5.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de 1ndustrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 29 de O('lubre de 1985 por la que se
aprueha el aJltepro.1'f'C[O de perjeccíonamienlo de una
panaderia y se dec!am (Jr'oglda a beneficios de :ona de
(Jf'elerenle locaJi:aoón indusnial agraria en Sueras
(('as[cUón). promol'ida flor la Empresa «José Pallarés
:',foJina';.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre
petición formulada por la Empresa «José Pallarés Molina), con
documento nacional de identidad número 18.813.431, para adaptar
a la Reglamentación Técnico Sanitaria una panadería en Sueras
(Castcllón), acogiéndose a los bt:neficios previstos en la Orden del
MAPA de ft:cha 26 de abril de 1984 (~(Boletín Oficial del EstadO)
de 7 de mayo), y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente loq.liLación
industrial agrada. al amparo de lo dispuesto en la Orden del MAPA
de fecha 26 de' abril de 1984 «(Boletin Oficial del Estado» de 7 de
mayo). la adaplación a la Reglamentación Técnico ~anitaria de la
industria de referencia. .

Scgundo.-Conceder a la citadá Empresa, para tal fin, los
bencflcios aún vigentes cntre.)0s relacionados en el artículo lO y en
el apartado l del artículo 8.° del Decreto 2392/1972,.de 18 de
agosto. en-la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
los relativos a expropiación forzosa. derechos arancelarios y prefe
rencia en la obtención de credito oficia!, porque no han SIdo
solicitados. y la cuantía de la subvención que se determine c~ando

se apruebe el proyecto.

Tercero.-;-Se concede un p13zo de dos meses a partir de su
publicación en el «Bole~í;l Oficia! del EstadO) para que d prcmotor
presente el proyec.:o definitivo y jU~f:fique que dispone de medios
financieros suficienles para cubrir. al menos, la tercera parte de la
inversi.Jn.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1981), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN d. 29 d. oc/ubre de 1985 por la que se declara
com'!,endido. en zonq de preferente.'ocali~ación indus
tria ·agroaltmentana el perfeCCIOnamIento de la
bodega de elaboración de cavas, de "la Empresa
«Torelló Mata, Agustín», sita en San Sadurní de Noya
(Barcelona). y se aprueba e~ co"espondiente proyecto
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «ToreUó Mata, Agustín». con
documento nacional de identidad 36.723.865, acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Departam~nto de 20 de
septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización.

industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona- .
miento de la bodega- de elaboración de cavas. de la Empresa
.Torelló Mata, Agustíll». sita en San Sadurni de Noya (Barcelona).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre 10$ relacionados en el artículo 3.° y en el
apanado 1 del articulo 8. 0 del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, exceIJto los
relativos 3 derechos arancelarios, impuestos de compensacIón de
gravámenes interiores y expropiación forzosa., que no han sido
solicitados.

Tres.-Aprobar el proy'ecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de
24.846.761 pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro;-Asignar para dicho perfeccionamiento, con car$o a la
apUcaciónpresupuestaria 21.09.771 del ejercicio económICO de
1985, programa 822 A, Comercialización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo.
la cantidad de 4.969.352 pesetas.

Cinco.-Conceder UD plazo hasta el día 30 de noviembre de i 985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las ob:"as e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon~

diente Registro de Industrias AgJ:'.rias y Alim~ntarias. .
Seis.-Hacer saber que en caso de postenor renunCIa a los

beneficios ot01.'P:dos o incn.mplimiento de las condiciones estable~

cidas para su dIsfrute se exigirá el abono.o reintegro, en su ca30, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonnidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. .
.' Madrid, 29 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilma. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

24787 . ORDEN de 29 de oc/ubre de 1985 por la 'lue ,e
aprueba el alll¡'proyecto de pe,/eccionamie!1[o para la
adaptación a la ReglamentacuJn Tecnico Sanitaria de
una fábrica de pastas alimenticias y se declara aco
gida a benejicios de =ona de preferente locali:ación
industrial agraria en Barcelona. promovida por la
Empresa ha Afangiantini Guidi.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta eleyada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y A.limentarias. sobre la
petición formulada por la Empresa Jva ~angiantini Guidi' con
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residencia extranjera, número 39.007, para adaptar su industria de
pastas alimenui:1as a la Reglamentación Técnico Sanitaria. en
Barcelona. acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de
este Departamento de 26 de abril de 1984 y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo, -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Declarar incluida .en zona de preferente localización

industrial agraria, al amparo de 10 dispuesto en la Orden de este
Departamento de 26 de abril de )984 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 7 de- mayo), a la adaptación de la industria de referencia a la
Reglamentación Técnico Sanitaria vigente. .

Segundo.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los benefi~ 
eios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.'0 y en el
apartado.l del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 ¡le agosto,
en la cuantía máxima" que en el mismo se expresa; imicamente los
de derechos arancelarios, impuesto genfral sobre tráfico de Empre
sás e impueslos de compensadón de gravámenes interiores, no
conceder el resto de 'los beneficios por no haberlos solicitado.

Tercero.-Se concede un plazo de cinco meses a partir de su
publicación en' el «Boletín Oficial del Estado», para que la Empresa
apor te el proyecto definitivo y justifique que dispon~ de medios
financieros suficientes para cubnr.la tercera parte de la inversión.

Cuarto.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimi~nto de las condiciones estable·
cidas para su dis.frute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Fstado los terrenos o
instalaciones de ·la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones." de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964,.de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de octubre de 1985.~P. D. ¡Orden de 19 de febrero

<le 1982), 'el Dirertor general de Industrias Agrarias yAlimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general.de Industrias, Agrarias"y. Alimentarias.

ORDEN de 29 de octubre de 1985 por/a que se declara
com'frendido en zona de preferente localización indus·
tria agroali'!1entaria el perfeccionamiento de la
bodega de elaboración de vinos de la Empresa «Polo
lJonleón, Manuel», sita en Titaguas (Vale.ncia), y Sf
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. ·Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Polo Monleón, Manuel»; con
documento nacional de i4entidad 19.374.005, acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden d~ este DePartamento de 20 de.
septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y de'!'iarroUo,

Este Mmistt:rio ha tenido a bien disponer:

- Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, a1 amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciQna
miento de la bodega de elaboración de vinos de ·la Empresa l<Polo
Monleón, Manuel», sita en Titaguas (Valencia).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún .vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y 'en el
apaJ:lado 1 delartíeulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa; excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de 9.083.277
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial. .

Cuatro.-Asignar. para dicho perfeccionamiento, -con ~o a la
aplicación presupuestaria 21.09,771 del ejercicio económico de
1985, programa 822 A, Comercialización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por )00
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo,
la cantidad de 1.816.655 pesetas. .
. Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembr~ de 1985
para .que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon·

. diente Registro de Industrias Agrarias y Ahmentarias.
Seis.-Hacer saber que en caso de post~rior renuncia a los

beneficios oto!p;dos o IDcumplimiento de las condiciones estable
cidas para su dIsfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos ¡>refe.rentemente a favQr del Estado los terrenos o

instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos _
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V: l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Aliméntarias.

24789 ORDEN de 29 de óctubrJ! dd985 por /a que sedee/ara
comprendido en zona de preferente localiza&ión indus
trial agroa/imentaria el perfeccionamiento presentado
por la Empresa «Jiménez Panadero, Santiago, Rafael
y Emilio»: de su bodega de ,elaboración de VinOS
generosos. sita en Montilla (Córdoba). y se aprueba el
correspondiente proyecto técnico. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agraria!,! y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Jiménez Panadero, Santiago,
Rafael y Emilio», con documentos nacionales de identidad núme
ros 29.941.582,30.728.333 Y 30.728.332, acogiéndose a los benefi·
cios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agroalimentana, al amparo de 10 dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración de vinos generosos de la
Empresa «.Jiménez Panadero, Santiago, Rafael y Emilio», sita en
Monlílla (Córdoba). .

Dos.-Conceaer a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el anículo 3.0 y .en el
apartado I del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a la expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Apro9ár el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de 1.015.005
pesetas'a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial dicho presupuésto corresponde a la partida del
depósíto). .

Cuatro,-Asignat" para dicho perfeccionamiento, con caT$0 a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económiCO de
1985, programa 822 A, Comercialización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo,
la c~ntidad de 203.001 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua.
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon··
diente Registro de Industrias Agrarias y Ahmentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios ot0!'P:dos o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute se exigirá el abono Oreintegro, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones. de la EP1P~esa titular por el· importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de octubre de..! 985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla,

Urna. Sr. Director. general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

24790 ORDEN de 29 de octubre de 1985 por /a que se
ap.ru('ba el anteproyecto de instalación de un centro de
almacencJmiento de grano y troceado de garrofa. y se
declara acogido a 5en~ficios de zona de preferente
localización inaustrial agraria. en Ibi=a (Baleares).
promovido por Úl Empresa Juan Serra Planells•

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la
petición formulada por la Empresa Juan Serra Planells, con
documento nacional de identidad número 41.406.062. para instalar
un centt9 'de almacenamichlo de grano y troceado de garrofa en


